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Villavicencio, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: OSCAR LEONEL PERILLA PERILLA 

DEMANDADO:             MUNICIPIO DE BARRANCA DE UPIA, 

CONSORCIO BARRANCA DE UPIA 

ALCANTARILLADLO META y OTROS  

EXPEDIENTE:   50001-33-33-008-2018-0095-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho advierte que, mediante 

audiencia inicial del 20 de abril de 20221, se programó el 18 de agosto de 2022 como 

fecha para realizarse la correspondiente audiencia de pruebas de que trata el artículo 

181 del C.P.A.C.A. No obstante, por incapacidad médica de la señora Juez titular del 

Despacho, no se pudo llevar a cabo dicha diligencia.  

 

En consecuencia y revisada la agenda del Despacho, se hace necesario reprogramar 

la fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA DE PRUEBAS de que trata el artículo 

181 del C.P.A.C.A., la cual se fija para el VEINTESEIS (26) DE AGOSTO DE 2022, a 

las 02:30 P.M., ésta se llevará a cabo de manera virtual, mediante la aplicación o 

plataforma Lifesize, para lo cual la secretaría publicará el link con antelación en la 

plataforma SAMAI, de igual modo, se reitera que la audiencia se tramitará de 

conformidad con las reglas indicadas en la misma disposición. 

 

Se le informa a las partes que para todos los efectos relacionados con este trámite 

judicial, cualquier solicitud, comunicación, recursos, informes, documentos, pruebas, 

etc., puede ser remitido al correo electrónico del Despacho: 

j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. Así mismo, que este expediente se 

encuentra digitalizado y, por tanto, puede ser visualizado en su totalidad en la página 

oficial de la Rama Judicial – consulta de procesos, Justicia XXI Web. 

 

En aras de hacer más ágil el proceso de cargar los archivos en el aplicativo TYBA, se 

requiere a las partes para que la documentación que aporten a través del correo 

electrónico se allegue en un único archivo en PDF.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

         

JUAN ALEJANDRO CORREDOR MENDOZA  

 Juez del Circuito (E) 

 

                                                           
1 Cargada en el índice de entrada número 17 del expediente digital en la plataforma SAMAI.  
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